
CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
cNo

ACUERDO No' 124
Ita¡zo 28 de 2OO1

Por el qlal se aprueba que las l¡bmnzas asociadas con lá ¡nsialación de TC's
de Termocandeleriá efectuadas por Trans€lca no sean p€nalizadas

El Conseio Nacional de Operac¡ón en uso de sus facultades legales, en
especial las coriferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, ta
Resolución 84103 del 2 de febrero de 1995 del M¡n¡ster¡o dé Minas y
Energía, el Anexo general de la Resolución CREG 025 d€ 1995, y según lo
acordado en la reuníón No 151 del C.N.O. celsbrada el 28 do marzo de 2001
y teniendo on cuenta el Acuerdo No 100 dsl C.N.O. y lo establecido en el
Artfculo 7 de la Resolución CREG -061 de 2000

ACUERDA:

PRIiIERO: Las libranzas efectuadas oor Trans€lca asociadas con la
¡mtalac¡ón dE los TC's ds Tomoc€ndelafia, cuya ejecución se adólantó con
fecha pGterior a la €ntrada en opsración comorcial ds dicho proyecto, se
considerarán como indisponib¡lidades programadas dsbidas a trabaios de
expansión, ségún lo establecido sn numeral primero dsl Artículo 7 de la
Rosolución CREGSI de 2000, t€n¡endo 6n cusnia que el C.N.O. autorizó
un plazo para la ¡nstalación ds los TC's posterior a la sntrada sn operación
comerc¡al del proy661o.
SEGUNDO: El presents AqJerdo rigs a part¡r do la fechá,

El Pr€s¡donté,

E¡uERpo ñ4


